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	DOCUMENTO:
	Bienestar Social e Incentivos
	

	FECHA:  
	01/09/2018
	

	VERSIÓN:
	1.0
	



	OBJETIVO: Garantizar un óptimo ambiente laboral y el desarrollo de actividades culturales, deportivas, recreativas y de convivencia armónica entre los funcionarios, encaminada al mejoramiento de su calidad de vida.



	       ITEM
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	RECURSOS
	DOCUMENTACIÓN APLICABLE
	REGISTROS
	CONTROLES

	1
	Basarse en el Plan de Acción

de la entidad para la vigencia, con el cronograma de actividades  proyectado. 
	Director General

Subdirección Técnica

Subdirección Administrativa y Financiera


	Humanos, técnicos, económicos 

Tecnológicos y de la información
	Ley 909 de 2004, cronograma.
	Plan de acción aprobado para cada vigencia.
	Que el plan de acción establezca la línea de acción para garantizar el cumplimiento del objetivo.

	2
	Realizar proceso de elección de la Comisión de Personal. 


	Subdirección Administrativa y Financiera

Técnico 

Administrativo

 
	Humanos, técnicos  

Tecnológicos y de la información
	Ley 909 de 2004 para conformación de Comisiones de Personal


	Lista de inscripción comité, listado de jurados votación Formato de tarjetón 
Acta de escrutinio y resultados 
Acto Administrativo Proyectado de conformación del comité  
	Proceso cada dos años 

	3
	Realizar toda vez que sea necesario las reuniones de la comisión y dejar actas como evidencia
	Comisión de Personal
	Humanos, técnicos  

Tecnológicos y de la información
	Resolución 2013 de 1986 de Ministerio de Salud.
	Acta de comité
	Que las actas estén aprobadas y firmadas por todos los integrantes 

	4
	Elaborar y aprobar plan de bienestar social e incentivos 
	Subdirección Administrativa y Financiera

Técnico 

Administrativo
	Humanos, técnicos  Tecnológicos y de la información
	MIPG requisitos política de Talento Humano

Guías DAFP
	Plan revisado y aprobado por Comisión de personal 
	Acto administrativo de adopción máximo el 31 de enero de cada año dentro del plan estratégico de TH 

	5
	Aplicar el plan de incentivos de acuerdo al resultado de la evaluación de desempeño.
	Subdirector Administrativo y financiero

Comisión de Personal
	Humanos, técnicos  económicos 

Tecnológicos y de la información
	Resolución donde se establece los criterios de otorgamiento de incentivos
	Acto administrativo de otorgamiento de incentivo.
	Acto administrativo de otorgamiento de incentivo debidamente firmado.

	6
	Ejecutar actividades de bienestar social 
	Subdirección Administrativa y Financiera

Técnico 

Administrativo
	Humanos, técnicos  económicos 

Tecnológicos y de la información
	MIPG 
	Listados de asistencia, registros fotográficos
	Verificar cumplimiento de actividades 

	6
	Elaboración, aplicación de encuesta de clima laboral. 
	Subdirector Administrativo y financiero
	Humanos, Tecnológicos y de la información
	Plan de Acción bienestar Social en Incentivos

MIPG
	Encuesta de clima laboral.
	Cada dos años mínimo

	13
	Evaluar el plan de bienestar social e incentivos
	Técnico 

Administrativo
	Humanos, Tecnológicos y de la información
	MIPG
	Evaluación 
	Evaluar cumplimiento e impacto
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